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ARTICULO 1°.- Desígnase como representante titular de esta Cámara para la integración

del Consejo Consultivo para la Promoción y Fomento de la Innovación (Ley Nacional N-°

23.877 y Leyes Provinciales N° 27 y 36), al señor Legislador Juan Ricardo Bogado.

ARTICULO 2°.- Desígnase como representante alterno de esta Cámara para la

integración del Consejo Consultivo para la Promoción y Fomento de la Innovación (Ley

Nacional N° 23.877 y Leyes Provinciales N° 27 y 36), al señor Legislador Marcelo

Figueroa.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 1997.
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A/O Presidendí

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


